Proposición

En uso de las facultades conferidas por el artículo 14 del Decreto ley 1421 de 1993, citar al doctor Jorge Enrique Pizano Callejas, Gerente General de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá –EAAB- S.A. E.S.P.; al doctor Francisco Rojas Birry, Personero Distrital; al doctor Miguel Ángel Moralesrrusi Russi, Contralor Distrital; e invitar a la doctora María Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital, para que respondan el siguiente cuestionario relacionado con la contratación de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá S.A. E.S.P..
Cuestionario
1. ¿Durante el tiempo en que AGUAS KAPITAL S.A. E.S.P. ha ejecutado el contrato especial de gestión No. 1-99-31100-621-2007, suscrito con la EAAB S.A. E.S.P., se han presentado incumplimientos contractuales? De ser afirmativa la respuesta ¿cuáles han sido los incumplimientos por parte del gestor? Favor anexar copia del contrato con sus adiciones.
2. ¿Qué controles ha llevado el Acueducto de Bogotá sobre la gestión de AGUAS KAPITAL? ¿Cuáles han las evaluaciones  de los informes de los interventores del contrato? Por favor anexar copias de los informes de interventoría del contrato No. 1-99-31100-621-2007.
3. De haberse presentado incumplimientos ¿Cuáles son las razones, jurídicas y de conveniencia, que han llevado a la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. a desistir de retomar la gestión tal y como lo contempla el contrato en mención?

4. ¿Cuáles son las posibles soluciones que la EAAB S.A. E.S.P. ha evaluado para continuar con la ejecución del contrato No. 1-99-31100-621-2007 y la prestación del servicio?
5. De llegar a decidirse la cesión del contrato ¿cómo, y bajo qué parámetros jurídicos, se efectuará el estudio de la capacidad técnica, financiera y de capital de la  sociedad cesionaria del contrato en mención? Por favor anexar copia de los estudios de la capacidad técnica y financiera del eventual cesionario. 
6. ¿Cuál es el sustento jurídico que hizo posible la evaluación de la capacidad técnica y financiera del eventual cesionario, TÉCNICAS Y GESTIÓN DEL AGUA TGA S.A. E.S.P., siendo éste apenas una sociedad futura fundada en un contrato de promesa?
7. ¿Cuáles han sido las comunicaciones, entre AGUAS KAPITAL S.A. E.S.P y la EAAB S.A. E.S.P., que han hecho posible la notificación del proceso y han facilitado las tratativas previas a la cesión? Por favor anexar copia de las mismas.
En los términos del artículo 57 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, los voceros en el debate serán los concejales, 
Carlos Fernando Galán Pachón

                              Fernando López Gutiérrez

Atentamente, 
Carlos Orlando Ferreira
Vocero de la Bancada de Cambio Radical
